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el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/ 2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el Recurso 
de Revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores
Carmen Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de 
notificación del laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Impression 
Process, S.L., contra la que se ha presentado solicitud de arbi-
traje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Transpor-
tes Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican los 
artículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), 
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en 
materia de transportes, Exp.: 42/2009, por el que se estima 
las pretensiones de Transportes Buytrago Andalucía, S.A., con-
tra la entidad Impression Process, S.L., cuya documentación 
se encuentra en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en 
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él, Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquél 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/ 2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso 
de revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores
Carmen Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga (Junta Arbitral de Transportes), de 
notificación del Laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Ikotec Mo-
rrison, S.L., contra la que se ha presentado solicitud de arbi-
traje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Servicios 
Transitarios Integrales, S.L., en los términos que indican los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la no-
tificación del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje 
en materia de transportes expediente 87/2009, por el que se 
estima parcialmente las pretensiones de Servicios Transitarios 
Integrales, S.L., contra la entidad Ikotec Morrison, S.L., cuya 

documentación se encuentra en el Servicio de Transportes 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Málaga, sita en plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 
29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él, Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso 
de revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores 
Carmen Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de 
notificación del laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Business 
Health Consulting, S.L., contra la que se ha presentado solici-
tud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Automóviles Mateos, S.L., en los términos que indican los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio esta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la no-
tificación del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje 
en materia de transportes, Expte. 55/2009, por el que se des-
estiman totalmente las pretensiones de Automóviles Mateos, 
S.L., contra la entidad Business Health Consulting, S.L., cuya 
documentación se encuentra en el Servicio de Transportes 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Málaga, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 
29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él demanda de anu-
lación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel se hu-
biere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, en los términos establecidos 
en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso de 
revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores Carmen 
Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de 
notificación del laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Business 
Health Consulting, S.L., contra la que se ha presentado solici-
tud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Automóviles Mateos, S.L., en los términos que indican los ar-
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tículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio esta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes Expte. 53/2009, por el que se estiman total-
mente las pretensiones de Automóviles Mateos, S.L., contra la 
entidad Business Health Consulting, S.L., cuya documentación 
se encuentra en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en 
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra el Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso 
de revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores
Carmen Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga (Junta Arbitral de Transportes) de 
notificación del Laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Business 
Health Consulting, S.L., contra la que se ha presentado solici-
tud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Automóviles Mateos, S.L., en los términos que indican los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes Expte.: 52/2009, por el que se estima total-
mente las pretensiones de Automóviles Mateos, S.L., contra la 
entidad Business Health Consulting, S.L., cuya documentación 
se encuentra en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en 
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él, Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/ 2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el Recurso 
de Revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 5 de marzo de 2010.- La Delegada, Dolores
Carmen Fernández Carmona. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución de 
expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre Defensa de los Consumidores 
y Usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre Defensa de los Consumidores y Usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación ha acordado la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, notificándole al expedientado que a con-
tinuación se relaciona que la referida Resolución se encuentra 
a su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
de Salud de la Junta de Andalucía en Almería, significándole 
igualmente que contra la misma puede interponerse recurso 
de alzada ante esta Delegación de Salud de Almería, sita en 
Ctra. de Ronda núm. 101, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud (órgano competente para resolverlo), 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el último lugar en que haya 
sido publicado.

Expediente: 100/09.
Empresa imputada: Zorita Mónica Dancso, NIF núm. 

X06784749W.
Ultimo domicilio conocido: C/ Draga s/n, Edf. Jaleo Bajo. 

CP: 04711, Almerimar-El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Archivo de expe-

diente sancionador.

Almería, 9 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Aguilar de la Frontera, de aprobar defini-
tivamente a reserva de la simple subsanación de defi-
ciencias, por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 25 de febrero de 2010.

EXPEDIENTE DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A DIVISIÓN EN DOS 
DE UNA UNIDAD DE EJECUCIÓN AI-2; LA CLASIFICACIÓN 
COMO SUELO URBANIZABLE DE DOS SECTORES CON USO 
GLOBAL RESIDENCIAL/TERCIARIO Y UN SECTOR CON USO 
GLOBAL INDUSTRIAL; ASÍ COMO LA CLASIFICACIÓN DE DOS 
ÁMBITOS DE SUELO URBANIZABLE CON LA CATEGORÍA DE 
NO SECTORIZADO, EN EL MUNICIPIO DE AGUILAR DE LA 

FRONTERA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


